
 28 veintiocho de enero del año en curso se realizó la difusión en la página oficial del gobierno 

municipal; sobre los servicios que ofrece la Dirección de Mediación y Conciliación, así como los 

temas objetos de mediar.  Por lo que se da cumplimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


